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Presentación

Durante el 2002 AUTOCONTROL ha continuado

trabajando intensamente para lograr los fines

para los que fue creada la Asociación. Todos sus

esfuerzos y actividades se han dirigido al fomen-

to de la autorregulación con el objetivo de

reforzar la credibilidad del sector publicitario en

su compromiso ético de ejercer responsablemen-

te la libertad de expresión comercial, asumido

por una buena parte de la Industria española al

autorregularse.

Para lograr este fin, durante el 2002 AUTOCON-

TROL ha seguido prestando sus servicios tradi-

cionales con el ánimo de aumentar su consoli-

dación y reconocimiento ante la propia industria

publicitaria, la Administración y los consumido-

res. De este modo, el sistema de autorregula-

ción creado por AUTOCONTROL, continúo sien-

do el sistema preferente de resolución de con-

troversias publicitarias por encima de los

Tribunales de Justicia y la Administración en su

actividad de control post-emisión. En el año

2002 destaca el incremento de las reclamacio-

nes presentadas por empresas contra competi-

dores, lo que revela la creciente confianza de la

industria publicitaria en la utilidad y eficiencia

del sistema extrajudicial de resolución de contro-

versias gestionado por AUTOCONTROL.

También durante el 2002, las peticiones de

Consultas previas se triplicaron respecto al año

anterior. La gran demanda de este servicio de

asesoramiento confidencial pre-emisión, en su

segundo año de funcionamiento, ha superado

con creces las previsiones formuladas por la

Asociación, afianzándose como el procedimiento

más utilizado para prevenir futuras controversias

publicitarias. El gran éxito de este servicio es

consecuencia del alto grado de reconocimiento

técnico que la labor de AUTOCONTROL ha

alcanzado en el sector publicitario y refleja la

buena salud de la que goza la industria publicita-

ria que prefiere prevenir y de este modo reducir

el riesgo de incumplimiento de las normas que

regulan la publicidad.

También durante el 2002, AUTOCONTROL conti-

nuó ofreciendo otros servicios de utilidad como la

organización de cursos de formación (con el fin

de dar a conocer a todos sus socios cuantas

novedades se producen en materia de regulación

publicitaria,) la publicación mensual  de la Revista

de AUTOCONTROL, la Base de Datos on-line

sobre regulación publicitaria (de acceso restringi-

do para socios y suscriptores), etc...

Todo ello, con el objetivo de demostrar a la

Administración y a la Sociedad, que el sistema de

autorregulación creado por la industria publicita-

ria, es honesto, imparcial y eficaz, por lo que

puede confiar en su actuación.

En el año 2002 destacan dos acciones en la

misma línea de asegurar la implantación y reco-

nocimiento del sistema de autorregulación creado

por AUTOCONTROL; nos referimos a la puesta en

marcha del sistema de Autorregulación de la

Publicidad Interactiva y el Comercio Electrónico,

CONFIANZA ONLINE, y la extensión del sistema

de autorregulación al ámbito televisivo.

Desde hace algún tiempo venimos asistiendo al

debate sobre la creación de un Consejo

Audiovisual que establezca en España un sistema

similar al de otros países y que como en

Inglaterra o Francia podría obligar a todos los

anuncios de televisión a pasar un control previo.

Considerando el reducido nivel de conflictividad

de la publicidad española, síntoma de la gran

salud ética de la que goza la industria publicitaria

en nuestro país, la Asociación considera despro-

porcionada la implantación de un mecanismo de
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control integral previo. Sin embargo, el debate a

cerca de la creación de específicas autoridades

audioviduales que se ocuparían del control pre y

post-emisión, continúa siendo un reto al que la

industria tiene que hacer frente. 

Frente a la más proporcionada intervención, aun-

que no siempre compartida, de la autoridad

audiovisual estatal (Ministerio de Ciencia y

Tecnología), vemos con alarma el desarrollo del

primer Consejo de lo Audiovisual creado en

España, “El Consell Audiovisual de Catalunya

(CAC)” cuyas intervenciones podrían estar alcan-

zando límites de desproporción en determinados

ámbitos. Hemos de considerar que cualquier

exceso en el control de los operadores de televi-

sión, tanto autonómicos como estatales, repercu-

te automáticamente al conjunto de la cadena

publicitaria, anunciantes y agencias, reduciendo

la libertad de comunicación comercial.

Por ello, tanto los operadores de televisión, que

son responsables de la publicidad que emiten,

como AUTOCONTROL y la AEA, consideraron

necesario asumir un compromiso de responsabili-

dad para que a partir de un instrumento “pro-

porcionado” de autorregulación la industria se

adelantara y diera respuestas que permitieran

hacer menos necesario, desde el punto de vista

del debate social y público, la creación de nuevas

autoridades audioviduales o, al menos, de meca-

nismos más intensos de control. 

Para ello se suscribió un Convenio que a partir de

la experiencia desarrollada por la Asociación por

el servicio de Copy Advice, creara una formula

satisfactoria de autorregulación de la publicidad

televisiva a aplicar únicamente sobre anuncios

dudosos y no sobre todos los anuncios.

De este modo, AUTOCONTROL y la AEA decidie-

ron extender el sistema de Copy Advice, para su

uso por los operadores de televisión, respecto de

aquellos anuncios sobre cuya corrección pudieran

albergarse dudas. Con ese objetivo, el 13 de

junio de 2002, Telecinco; RTVE, Antena3, Canal

Plus, la Federación de Organismos de Radio y

Televisión Autonómicas (FORTA), AUTOCONTROL

y la AEA,  firmaron un Convenio para desarrollar

un mecanismo de autorregulación sobre los con-

tenidos publicitarios televisivos que manifestara la

responsabilidad colectiva del sector y se adelanta-

ra a eventuales iniciativas administrativas. 

El sistema de autorregulación de la publicidad

televisiva creado, está dando aceptables resulta-

dos, siendo percibido satisfactoriamente, hasta la

fecha, por diferentes responsables administrativos

con competencias en este ámbito.

Siguiendo esta línea, y con el objetivo de seguir

extendiendo el sistema de Autorregulación crea-

do por AUTOCONTROL, en el año 2002, la

Asociación propició el nacimiento de un nuevo

sistema de Autorregulación para la Publicidad

Interactiva y el Comercio Electrónico, CONFIANZA

ONLINE.

Este sistema fue puesto en marcha conjuntamen-

te con la Asociación Española de Comercio

Electrónico (AECE). También forman parte de

CONFIANZA ONLINE el Interactive Advertising

Bureau Spain (IAB Spain) en condición de colabo-

radora, así como la Asociación Española de

Anunciantes (AEA); la Asociación Española de

Agencias de Publicidad (AEAP); la Asociación de

Centrales de Medios (ACM); la Asociación de

Medios Publicitarios (AMPE); la Federación

Nacional de Empresas de Publicidad (FNEP); la

Federación Española de Comercio Electrónico y

Marketing Directo (FECEMD); la Asociación de

Agencias de Marketing Directo e Interactivo

(AGEMDI) y la Asociación Multisectorial de

Empresas Españolas de Electrónica y

Comunicaciones (ASIMELEC), en calidad de aso-

ciaciones participantes.
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José Domingo Gómez Castallo

Director General de AUTOCONTROL

Félix Muñoz Lázaro

Presidente de AUTOCONTROL

El gran logro de AUTOCONTROL fue convertir

un proyecto individual, gracias a su actividad

catalizadora, en un proyecto colectivo del que

forman parte doce asociaciones. El nuevo siste-

ma se encaja perfectamente en los procedimien-

tos creados por AUTOCONTROL para la autorre-

gulación publicitaria of line (que ahora se

extiende a la publicidad on line) sin duplicacio-

nes y de forma sinérgica con las actuaciones,

para otros ámbitos sectoriales, diseñadas por

otros colectivos empresariales.

El objetivo de CONFIANZA ONLINE es aumentar

la confianza de los consumidores en el comercio

electrónico y la publicidad interactiva y poner a

disposición de los consumidores y empresas un

instrumento de resolución extrajudicial de contro-

versias rápido, económico y eficaz. 

Aunque el Sistema entró en vigor en enero de

este año, en la actualidad ya hay más de 60

empresas adheridas a CONFIANZA ONLINE. Su

adhesión representa, para las empresas, la mani-

festación de su compromiso ético y de su apuesta

de futuro por una publicidad interactiva y un

comercio electrónico responsables, leales y respe-

tuosos con los consumidores y los competidores.

Con la puesta en marcha de este sistema, AUTO-

CONTROL extiende su sistema de resolución

extrajudicial de controversias publicitarias al ámbi-

to de Internet.



[6]

En el año 2002 el sistema de Autorregulación crea-

do por AUTOCONTROL continuó siendo el sistema

preferente de resolución de controversias publicita-

rias por delante  de los Tribunales de Justicia y la

Administración. De este modo, el Jurado de AUTO-

CONTROL resolvió la mayoría de las reclamaciones

contra anuncios concretos, amortiguando de esta

forma los efectos y costes que hubiera tenido una

campaña de denuncia pública, una denuncia ante la

Administración o una demanda judicial.

Concretamente, AUTOCONTROL recibió 192 recla-

maciones contra 126 anuncios. La mayor parte de

las reclamaciones fueron presentadas por empresas

o asociaciones empresariales ( 48,5%), seguidas de

consumidores o asociaciones de consumidores y

otras organizaciones ciudadanas (47,5%), y

Administración (4%). Resulta relevante el incremen-

to de las reclamaciones presentadas por empresas

contra competidores. Esto revela la creciente con-

fianza de las empresas en la utilidad y eficiencia del

sistema extrajudicial de resolución de controversias

gestionado por AUTOCONTROL.

De las 192 reclamaciones, 38 fueron resultas por

mediación de la Asociación de AUTOCONTROL o

por el compromiso del reclamado a la  rectificación

o el cese del anuncio sin que fuera necesario la

intervención del Jurado. 

En ese año el Jurado también atendió y resolvió en

segunda instancia, 26 recursos de alzada contra

resoluciones emitidas por sus diferentes Secciones

en primera instancia.

Entre los motivos que, según la normativa ética del

Código de Conducta Publicitaria, ha estimado el

Jurado en sus resoluciones en 2002, destaca como

principal motivo la infracción del principio de veraci-

dad, seguido del abuso de la buena fe del consumi-

dor, la infracción del principio de legalidad, la publi-

cidad denigratoria, la publicidad comparativa ilícita y

la protección de niños y adolescentes. Otros motivos

estimados por el Jurado en sus reclamaciones han

sido la imitación y aprovechamiento del prestigio

ajeno, la infracción del principio de autenticidad, la

disponibilidad de productos, la explotación del

miedo e incitación a la violencia, la publicidad discri-

minatoria y el respeto al buen gusto.

La mayor parte de los anuncios reclamados en la

Asociación de AUTOCONTROL fueron emitidos en

televisión y vídeo (257) , seguido de los insertados

en la prensa escrita (176), folleto publicitario (84),

publicidad exterior y vallas (29), internet y nuevas

tecnologías (27), etiquetado y presentación (15) y

radio (12).

El tiempo medio de tramitación y resolución de

reclamaciones, salvo recursos, fue de 16 días.

En el año 2002 tan sólo 6 de las 192 reclamaciones

sobre las que se pronunció el Jurado de AUTOCON-

TROL, han llegado a los Tribunales de Justicia. En

todos estos casos las resoluciones del Jurado, apor-

tada al procedimiento judicial, han coincidido sus-

tancialmente con los autos de medidas cautelares y

posteriores sentencias judiciales.**

Con el objetivo de ampliar el ámbito de actuación

del Jurado de AUTOCONTROL, el 3 de abril de 2002

se aprobó, en Asamblea General Ordinaria, la pro-

puesta de modificación parcial del Código de

Conducta Publicitaria.  De esta forma, se amplia el

ámbito de intervención del Jurado de la Publicidad a

las comunicaciones que, aún no teniendo finalidad

comercial,  tengan por objeto promover determina-

das actitudes o comportamientos entre el público,

exceptuando la publicidad política. 

Además, en la misma Asamblea también se aproba-

ron los acuerdos suscritos con la Asociación de

Cerveceros de España y con Farmaindustria, a través

de los cuales  el Jurado de AUTOCONTROL partici-

pará en la aplicación del “Código de

Autorregulación de Cerveceros de España” y del

“Código español de buenas prácticas para la pro-

moción de los medicamentos de Farmaindustria”.

Actuaciones del Jurado de la Publicidad: el control a posteriori



[7]

Por otra parte, y con motivo de la finalización de los

mandatos de varios miembros del Jurado, la Asamblea

General de AUTOCONTROL en su reunión de 3 de

abril de 2002, ratificó el nombramiento, por parte de

la Junta Directiva, como nuevos miembros del Jurado

a D. Carlos Fernández-Nóvoa, Catedrático de Derecho

Mercantil de la Universidad de Santiago de

Compostela; D. Rafael Jiménez de Parga, Catedrático

de Derecho Mercantil de la Universidad de Barcelona;

D. Fernando Romero Pérez, ExConsejero Delegado de

una Agencia Multinacional de Publicidad; D.Jesús

Alonso Dávila, ExAnunciante; D. Raimundo Viana

Antón, ExPresidente de AUTOCONTROL,

ExAnunciante y ExDirectivo de una Agencia de

Publicidad, D. Pedro Recuenco Rivera, ExDirector

Comercial de RTVE y RTVA y D. Francisco Vicent

Chuliá, Catedrático de Derecho Mercantil de la

Universidad de Valencia.

** A modo de ejemplo se pueden citar los siguientes asuntos:

• Resolución de la Sección 3ª del Jurado de la Publicidad, de 23 de julio de 1997, As. “FACUA-CECU y AUC vs. BACARDÍ-

MARTINI-ESPAÑA, S.A. (Casa Fundada en Cuba. 135 Aniversario)”, Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 12, septiembre

de 1997; Resolución del Pleno de 23 de septiembre de 1997, Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 13, octubre de

1997; Sentencia de 7 de octubre de 1998, del Juzgado de Primera Instancia Nº 4 de Majadahonda y Sentencia Nº

179/2002, de 4 de marzo, de la Audiencia Provincial de Madrid.

• Resolución de la Sección 3ª del Jurado de la Publicidad, de 23 de mayo de 1998, As. “UCE vs. MMC Automóviles España,

S.A. (“Mitsubishi Galant”)”, Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 23, setiembre de 1998; Resolución del Pleno del

Jurado de 9 de julio de 1998, Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 23, setiembre de 1998; Auto de 7 de junio de 2001

del Juzgado de Primera Instancia Nº 34 de Madrid, “AUC vs. MMC Automóviles España, S.A.”;y Sentencia del Juzgado de

Primera Instancia Nº 34 de Madrid de 16 de julio de 2002. “AUC vs. Mitsubishi”.

• Resolución de la Sección 1ª del Jurado de la Publicidad, de 31 de octubre de 2001, As. “AUC vs. Ahorro Total, (Precios de

Campeonato)”, Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 59, diciembre de 2001; Sentencia de 21 de febrero de 2002, del

Juzgado de Primera Instancia Nº 3 de Parla. 

• Resolución de la Sección Primera del Jurado de la Publicidad, de 5 de mayo de 1999, As. Reclamación tranfronteriza vs.

European City Guide, S.L., Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 31, mayo de 1999; Resolución de la Sección Cuarta del

Jurado de la Publicidad, de 17 de abril de 2001, As. Graine de Prod vs. European City Guide, S.L., Revista “Autocontrol de

la Publicidad” Nº 54, junio de 2001; Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo Nº 13 de Barcelona, de 7 de

marzo de 2002. “European City Guide”.

• Resolución de la Sección Tercera del Jurado de la Publicidad, de 17 de octubre de 2001, As. AUC y Escuela Europea de

Consumidores (Gobierno de Cantabria), Revista “Autocontrol de la Publicidad” Nº 59, diciembre de 2001; Auto de Juzgado

de Primera Instancia de Madrid, de 26 de noviembre de 2002. “Golf TDI”.
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Asesoramiento previo (“Copy Advice”)

Tras su puesta en marcha en 2001, la demanda de

este nuevo servicio de la Asociación ha superado

con creces las previsiones formuladas. Durante el

año 2002 el sistema de Consulta previa (“Copy

Advice”) se consolidó como un instrumento de

enorme utilidad para prevenir futuras controversias

publicitarias, amortiguando de este modo los efec-

tos y costes que tendría una campaña que violenta-

se las normas reguladoras de la publicidad.

En su segundo año de funcionamiento, las peticio-

nes de Consultas previas se han triplicado pasando

de 380 en 2001 a 822  en 2002. Esto demuestra la

efectividad de este servicio y su gran margen de efi-

cacia, así como la buena salud de la que goza la

industria publicitaria, que prefiere prevenir y de este

modo reducir el riesgo de incumplimiento de las

normas que regulan la actividad publicitaria.

La mayoría de las 822 consultas previas emitidas por

AUTOCONTROL  en 2002,  fueron solicitadas por

empresas anunciantes, seguidas de agencias de

publicidad, medios de comunicación y Asociaciones

empresariales.

La atención de las Consultas Previas es realizada por

el Gabinete Técnico de  AUTOCONTROL de forma

absolutamente confidencial, a solicitud voluntaria

del anunciante, su agencia o el medio en el que se

va a emitir el anuncio. Para asegurar su confidencia-

lidad, el Copy Advice es elaborado, sin debate con-

tradictorio y con la sola documentación que aporte

el solicitante. Por ello, no podrá ser considerado

como vinculante para el Jurado de AUTOCONTROL

en el supuesto de que eventualmente se presentase

después una reclamación. Tampoco será vinculante

para el solicitante quien, en definitiva, asumirá la

responsabilidad de la difusión del anuncio.

El gran éxito de este servicio, que nació como com-

plemento a la actividad del Jurado, es consecuencia

del alto grado de reconocimiento técnico que la

labor de AUTOCONTROL ha alcanzado en el sector

publicitario.

En el año 2002 y como consecuencia del Convenio

sobre Autorregulación publicitaria en televisión sus-

crito con Radio Televisión Española,  Publiespaña

(Telecinco), Antena 3 Televisión y Sogecable (Canal

Plus), FORTA y la AEA, AUTOCONTROL extendió, de

manera específica, el servicio de Copy Advice a

estos concretos medios. 

Conscientes de que el medio televisivo, por su

mayor impacto y alcance general, produce una

mayor sensibilidad, los operadores de televisión

junto con FORTA, la AEA y AUTOCONTROL decidie-

ron extender el sistema de Copy Advice, para su

uso por los operados de televisión respecto de

aquellos anuncios sobre cuya corrección pudieran

albergar dudas.

Con ese objetivo, el pasado 13 de junio de 2002,

el Presidente de AUTOCONTROL, Félix Muñoz; el

Presidente de la Asociación Española de

Anunciantes (AEA), Rafael Mazón; el Secretario

General del Ente Público Radio Televisión

Española, Marcelino Alonso; el Director General

de Publiespaña (Telecinco), Giovanni Rier, el

Director de Ventas Nacional de Antena 3, Ignacio

Castro; el Secretario General de Sogecable (Canal

Plus), Iñigo Dado Elorza; y el Presidente de la

Federación de Organismos de Radio y Televisión

Autonómicas (FORTA), Rafael Camacho, firmaron

el Convenio sobre Autorregulación Publicitaria en

Televisión.

Con la firma de este Convenio los operadores de

televisión a él adheridos desean mostrar su voluntad

de compromiso ético con la sociedad, en aras de

una comunicación comercial responsable, a través

del desarrollo de un mecanismo de autorregulación

sobre los contenidos publicitarios televisivos que

manifieste la responsabilidad colectiva del sector.

En efecto, este Convenio crea un procedimiento, en

el seno de AUTOCONTROL, que, impulsando la

autorregulación del sector, permite la cooperación

mutua para la detección y corrección preventivas de
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la publicidad eventualmente incorrecta en televisión,

con el fin de procurar la correcta aplicación y cum-

plimiento de los artículos 8, 9, 10 y 16 de la Ley de

Televisión sin Fronteras. Además, los operadores de

televisión adheridos, cuando tengan dudas acerca

de la licitud de un anuncio que le sea remitido para

su emisión, solicitarán a AUTOCONTROL la elabora-

ción de un Dictamen previo (“Copy Advice”) sobre

dicho anuncio. 

AUTOCONTROL, por su parte, se compromete a ela-

borar y enviar el Dictamen en un plazo de 24 horas

a todos los operadores de televisión adheridos. Ese

Dictamen previo  concluirá con alguna de las

siguientes recomendaciones: 1.- No se aprecian

inconvenientes a la emisión del anuncio; 2.- Se apre-

cian inconvenientes menores, que pueden ser subsa-

nados (se indicarán); 3.-  La emisión del anuncio

sólo puede hacerse en horario adulto y 4.-  Se reco-

mienda la no emisión del anuncio.

En relación a este Convenio, el Ministerio de Ciencia y

Tecnología, remitió una carta a AUTOCONTROL donde

además de mostrar su satisfacción por la firma de este

Convenio y desear ”el mayor de los éxitos en la aplica-

ción del citado Convenio a la vez que una estrecha

colaboración entre este órgano administrativo y la

Asociación de AUTOCONTROL”, señalaba que “aten-

diendo a que tanto AUTOCONTROL, como el procedi-

miento creado a los fines que el Convenio persigue,

cumplen todos y cada uno de los principios recogidos

en la Recomendación 98/257/CE, relativa a los princi-

pios aplicables a los órganos responsables de la solu-

ción extrajudicial de los litigios en materia de consu-

mo, y en cumplimiento de lo dispuesto en cuanto a la

promoción de la autorregulación en la Disposición

Adicional de la Ley 25/1994, considerará, en todos

aquellos expedientes que en este Departamento se

tramiten y en los términos legales que correspondan,

las acciones que hayan sido emprendidas al respecto

acogiéndose al Convenio suscrito.”

Como se dijo, con el objetivo de ampliar el ámbito

de intervención del Jurado de la Publicidad a las

comunicaciones que, aún no teniendo finalidad

comercial, tengan por objeto promover determina-

das actitudes o comportamientos exceptuando la

publicidad política, AUTOCONTROL aprobó en su

Asamblea de 3 abril de 2002, la propuesta de modi-

ficación parcial del Código de Conducta Publicitaria.

Tras la modificación, el artículo 1 “Ámbito de apli-

cación” del Código de Conducta Publicitaria de

AUTOCONTROL quedó redactado de la siguiente

manera: “Estas normas deontológicas se aplican a

toda actividad de comunicación publicitaria ten-

dente a fomentar, de manera directa o indirecta y

sean cuales fueren los medios empleados, la con-

tratación de bienes o servicios, o el potenciamien-

to de marcas o nombres comerciales. También

serán aplicables las presentes normas deontológi-

cas a cualquier anuncio emitido por cuenta de

cualesquiera personas físicas o jurídicas, de carác-

ter privado, con el fin de promover determinadas

actitudes o comportamientos. No será de aplica-

ción a la publicidad política”.

También durante el 2002 AUTOCONTROL aprobó el

“Código Ético de Comercio Electrónico y Publicidad

Interactiva”, eje central del sistema de autorregula-

ción CONFIANZA ONLINE. Dos son las grandes áreas

de regulación material en que se divide este Código:

comunicaciones comerciales y comercio electrónico,

sin olvidar la necesaria atención que merece la pro-

tección de datos personales en el desarrollo de

ambas actividades.

Antes de su aprobación formal definitiva, las reglas

contenidas en el “Código Ético sobre Comercio

Electrónico y Publicidad Interactiva” fueron someti-

das a la consulta de la Agencia de Protección de

Datos, del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y del

Instituto Nacional de Consumo. Asimismo, el

Código se ha inscrito en el Registro General de

Códigos de Conducta
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Protección de Datos de la Agencia de Protección de

Datos, con el nº CT/0004/2002.  

Por otra parte, AUTOCONTROL trabajó activamente,

en colaboración con otras asociaciones y organiza-

ciones, en la elaboración de Códigos de Conducta

sectoriales que fortalezcan la autodisciplina publici-

taria en diversos sectores empresariales.

Este es el caso de la aprobación, en el 2002, del

Código Español de Buenas Prácticas para la

Promoción de los Medicamentos, de la Asociación

Nacional Empresarial de la Industria Farmacéutica

(Farmaindustria). 

A raíz de la aprobación de este Código, AUTOCON-

TROL firmó un acuerdo de colaboración con

Farmaindustria a través del cual el Jurado de AUTO-

CONTROL será el encargado de la resolución de

eventuales controversias que puedan surgir entre

empresas miembros de Farmaindustria por la pre-

sunta infracción de las normas contenidas en el

nuevo código Español de Buenas Prácticas para la

Promoción de los Medicamentos.

El nuevo Código cubre todas las formas de pro-

moción dirigidas a los profesionales sanitarios

habilitados para prescribir o dispensar medica-

mentos, entre las que se encuentran, las activida-

des de los visitadores médicos, el patrocinio de

congresos científicos y de reuniones de carácter

profesional o científico a las que asistan personas

facultadas para prescribir o dispensar medicamen-

tos, el ofrecimiento de muestras, incentivos y hos-

pitalidad, etc.

La aprobación de este Código supone un reconoci-

miento a la labor desarrollada por AUTOCONTROL

al encomendar, a su Jurado, el control del cumpli-

miento del mismo. De esta forma, AUTOCONTROL

se compromete a extender su sistema de resolu-

ción extrajudicial de controversias al ámbito con-

creto de la publicidad de productos farmacéuticos

manteniendo los principios de independencia,

imparcialidad y transparencia que rigen las actua-

ciones de su Jurado.

De acuerdo con lo dispuesto en el nuevo Código,

las empresas asociadas a Farmaindustria o adheridas

al citado Código se comprometen a plantear sus

eventuales reclamaciones contra las prácticas pro-

mocionales de otras empresas asociadas (a esa enti-

dad o adheridas), en primera instancia y con carác-

ter previo a los tribunales de justicia o a las autori-

dades sanitarias, ante la Comisión Deontológica de

FARMAINDUSTRIA. Presentada una reclamación ante

la Comisión Deontológica, ésta intentará que las

partes en conflicto alcancen un acuerdo de concilia-

ción, conforme a lo previsto en el Reglamento de

dicha Comisión.  En caso de no prosperar el intento

de conciliación y, por tanto, subsistan las discrepan-

cias entre las partes, la Comisión Deontológica de

oficio, y en el plazo máximo de dos días, dará trasla-

do de la reclamación al Jurado de la Publicidad de

AUTOCONTROL, que resolverá la controversia de

acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento.

El Jurado resolverá las reclamaciones presentadas

por presunta infracción del Código Deontológico de

Farmaindustria, a la luz de las normas éticas en él

contenidas, dilucidando, en cada caso, si se ha pro-

ducido o no una vulneración de las mismas y su gra-

vedad. El Jurado de AUTOCONTROL, en cumpli-

miento de las previsiones expresas plasmadas en el

Código Deontológico de FARMAINDUSTRIA, impon-

drá sanciones económicas a las empresas denuncia-

das de acuerdo con el elenco de infracciones y san-

ciones previsto en el Código de Farmaindustria,

según las circunstancias concretas que en cada caso

concurran.

También en 2002, se hizo pública la aprobación, por

parte del Tribunal de Defensa de la Competencia,

del Código de Autorregulación de la Publicidad de

los Productos del Tabaco en España de la Asociación

Empresarial del Tabaco (AET).

La Asociación Empresarial del Tabaco había solicita-

do la opinión del Tribunal de Defensa de la

Competencia, con carácter vinculante para todos los

miembros de la Asociación, acerca de un Código de

Autorregulación de la publicidad de los productos

del tabaco elaborados por sus miembros, que afec-
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tara a la publicidad que se difunda o emita en el

territorio nacional.

El Tribunal de Defensa de la Competencia, consi-

deró que el Código presentado reúne los requisi-

tos exigidos por el artículo 3 de la Ley de Defensa

de la Competencia para poder ser objeto de auto-

rización, ya que, “si bien contiene limitaciones a la

autonomía de la política comercial de las empresas

asociadas, esas limitaciones tienen por objeto pro-

teger un interés general relacionado con el consu-

mo de tabaco.”

La autorización de este Código supone también un

reconocimiento a la labor desarrollada por AUTO-

CONTROL, al autorizar que el Jurado de la

Publicidad de AUTOCONTROL se encargue del con-

trol del cumplimiento del mismo. 

Autorregulación Publicitaria en Internet:
Nacimiento de CONFIANZA ONLINE

Uno de los hechos más significativos del año 2002

fue la creación y presentación del sistema de auto-

rregulación del Comercio Electrónico y la Publicidad

Interactiva  (CONFIANZA ONLINE) puesto en marcha

por AUTOCONTROL conjuntamente con la

Asociación Española de Comercio Electrónico (AECE)

y con la colaboración del Interactive Advertising

Bureau Spain (IAB Spain).

Para lograr el desarrollo de este proyecto AUTO-

CONTROL y AECE contaron con el apoyo de un

gran número de asociaciones representantes del

sector publicitario y del Comercio electrónico.

Además del Interactive Advertising Bureau Spain

(IAB Spain) en condición de colaboradora, forman

parte de Confianza Online, la Asociación Española

de Anunciantes (AEA); la Asociación Española de

Agencias de Publicidad (AEAP); la Asociación de

Centrales de Medios (ACM); la Asociación de

Medios Publicitarios (AMPE); la Federación

Nacional de Empresas de Publicidad (FNEP); la

Federación Española de Comercio Electrónico y

Marketing Directo (FECEMD); la Asociación de

Agencias de Marketing Directo e Interactivo

(AGEMDI) y la Asociación Multisectorial de

Empresas Españolas de Electrónica y

Comunicaciones (ASIMELEC), en calidad de asocia-

ciones participantes

El acto de presentación del sistema de autorregula-

ción del Comercio Electrónico y Publicidad

Interactiva –CONFIANZA ONLINE- estuvo presidido

por el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información, D. Carlos López

Blanco y la Directora General del Instituto Nacional

de Consumo, Dª Dolores Flores Cerdán. Ambas insti-

tuciones mostraron su satisfacción por la creación

de este sistema que  fortalecerá la confianza de los

consumidores en el 'e-commerce' y en la utilización

de Internet.

El Sistema fue presentado por el Presidente de la

Asociación para la Autorregulación de la

Comunicación Comercial (AUTOCONTROL), Félix

Muñoz; el Presidente de la Asociación Española de

Comercio Electrónico (AECE), Fernando Pardo y el

Presidente de Interactive Advertising Bureau Spain

(IAB), Ignasi Biosca, en representación de todas las

asociaciones que participan en este proyecto.

Hasta la creación de CONFIANZA ONLINE, en

España contábamos ya con dos sistemas de autorre-

gulación operativos para Internet: por un lado, el

“Código de Protección de Datos Personales en

Internet” de la AECE y, por otro, “el Código Ético

de Publicidad en Internet” de AUTOCONTROL.

Ambos sistemas contaban también con sus respecti-

vos mecanismos de aplicación de tales normas éticas

en caso de controversia.

Tras la adopción de la Directiva 2000/31/CE de

Comercio Electrónico y con la nueva Ley 34/2002 de
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Servicios de la Sociedad de la Información, que

apuestan firmemente por el desarrollo de sistemas

de autorregulación para los nuevos medios electró-

nicos, AECE y AUTOCONTROL decidieron que, tanto

para los consumidores como para la industria y la

sociedad en general, era más eficaz aunar los

esfuerzos de ambas entidades para establecer un

sistema de autorregulación integral para la publici-

dad interactiva y el comercio electrónico con consu-

midores que se beneficiara de las especializaciones y

recursos respectivos. Con todo ello, además, se evi-

taba la aparición de diferentes sistemas de autorre-

gulación dispersos con el riesgo de crear confusión

en los consumidores y en el mercado. 

El objetivo de CONFIANZA ONLINE es aumentar la

confianza de los consumidores en el comercio elec-

trónico y la publicidad interactiva y poner a disposi-

ción de los consumidores y empresas un instrumen-

to de resolución extrajudicial de controversias rápi-

do, económico y eficaz.

El sistema de autorregulación de CONFIANZA

ONLINE está basado en cuatro pilares: un “Código

Ético sobre Comercio Electrónico y Publicidad

Interactiva”; un mecanismo dual de aplicación de

esas reglas que se encarga de resolver las reclama-

ciones que se presenten (el Jurado de AUTOCON-

TROL de la Publicidad y la Junta Arbitral Nacional

de Consumo); una Secretaría y un Sello de

Confianza.

El Código Ético de Comercio Electrónico y

Publicidad Interactiva está dividido en dos grandes

áreas: comunicaciones comerciales y comercio elec-

trónico. Las reglas contenidas en el Código Ético de

Confianza Online fueron sometidas a la consulta de

la Agencia de Protección de Datos, el Ministerio de

Ciencia y Tecnología, y el Instituto Nacional de

Consumo antes de la aprobación final del Código.

Asimismo, el Código está inscrito en el Registro

General de Protección de Datos.

Los órganos encargados de la aplicación del

Código y de resolver las controversias son dos: el

Jurado de AUTOCONTROL de la Publicidad, para

todas las cuestiones relacionadas con las comuni-

caciones comerciales, y la Junta Arbitral Nacional

de Consumo, dependiente del Instituto Nacional

de Consumo, para las cuestiones de carácter con-

tractual con los consumidores que se puedan susci-

tar a la luz de este Código, previo intento de

mediación por parte de AECE. Tanto el Jurado de

AUTOCONTROL como la Junta Arbitral Nacional de

Consumo forman parte de la Red EJE de la

Comisión Europea, por lo que se cumplen los prin-

cipios establecidos en la Recomendación

98/257/CE de la Comisión Europea. La tramitación

de reclamaciones es gratuita para las asociaciones

de consumidores, los consumidores individuales y

los organismos de las Administraciones Públicas.

Tampoco implicará coste alguno para las empresas

adheridas a CONFIANZA ONLINE.

Por su parte, la Secretaría de CONFIANZA ONLINE,

dirigida conjuntamente por AUTOCONTROL y

AECE, se encargará de los aspectos de tramitación

y procedimiento, así como de la gestión cotidiana

del sistema. 

Uno de los más importantes pilares del sistema es el

Sello de Confianza, que permitirá identificar a las

compañías adheridas a este sistema de autorregula-

ción. Se trata del logotipo de CONFIANZA ONLINE

que sólo podrán exhibir en sus sitios web las empre-

sas que forman parte del sistema como distintivo de

su adhesión.

A pesar de que Confianza Online no entró en vigor

hasta enero del presente año, desde su presentación

hasta el fin de 2002 se adhirieron a este sistema

más de 60 empresas.

La adhesión a CONFIANZA ONLINE representa, para

las empresas, la manifestación de su compromiso

ético y de su apuesta de futuro por una publicidad

interactiva y un comercio electrónico responsables,

leales y respetuosos con los consumidores y los

competidores. 

Fruto de esta apuesta por la autorregulación, las

empresas que se adhieren a CONFIANZA ONLINE se
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comprometen a respetar las normas del Código

Ético, así como a acatar y cumplir el contenido de

las resoluciones que el Jurado de la Publicidad o la

Junta Arbitral Nacional de Consumo, según proce-

da, puedan emitir para la resolución de las eventua-

les controversias que les sean presentadas en rela-

ción a este Código. 

Sólo las empresas adheridas al sistema podrán utili-

zar el Sello de Confianza. A través de él, las empre-

sas mostrarán al público el compromiso ético adqui-

rido y los usuarios, por su parte, podrán distinguir

aquellas compañías que les ofrecen un plus de res-

ponsabilidad, y por tanto, les sonmerecedoras de

una  mayor confianza.

Seguimiento legislativo

El año 2002 se ha marcado por el seguimiento acti-

vo de distintas iniciativas y proyectos legislativos en

torno a la futura regulación de las comunicaciones

comerciales. 

Durante el 2002, AUTOCONTROL ha trabajado

intensamente para fomentar la autorregulación y

hacer menos necesario tanto el control público

como la aparición de nueva normativa. Para lograr

este fin, AUTOCONTROL ha colaborado activamente

con el resto de asociaciones del sector en el segui-

miento del proceso de elaboración de la diversa nor-

mativa que ha surgido en relación a la regulación de

la comunicación comercial. De este modo, AUTO-

CONTROL conjuntamente con la Asociación

Española de Anunciantes (AEA) y la Asociación

Española de Agencias de Publicidad (AEAP) colabo-

raron en el seguimiento del Proyecto de Ley de

Transposición al ordenamiento jurídico español, de

la Directiva 97/55/CE sobre publicidad comparativa y

la Directiva 98/27/CE en lo relativo a la acción de

cesación en materia de publicidad ilícita. AUTOCON-

TROL conjuntamente con la AEA y la AEAP elabora-

ron un informe sobre las repercusiones de esta

transposición en la Ley General de Publicidad. 

Así mismo, AUTOCONTROL también colaboró estre-

chamente con la AEA y la AEAP en el seguimiento

del proceso de elaboración del Proyecto de Ley de

Servicios de la Sociedad de la Información y de

Comercio Electrónico con la presentación de un

compendio de propuestas referentes a los Códigos

de Conducta y a los Sistemas Extrajudiciales de

Resolución de Controversias, que finalmente fueron

incorporadas  por dicho Ministerio en la Ley

34/2002 aprobada por el Congreso de los

Diputados.

Esta unión del sector se hizo más fuerte ante la pre-

sentación del “Anteproyecto de Ley de prevención

del consumo indebido de alcohol” por el Ministerio

de Interior. AUTOCONTROL, conjuntamente con la

AEA, realizó un seguimiento exhaustivo sobre el

tema informando puntualmente de todas las nove-

dades que se iban produciendo en relación a dicho

Anteproyecto. Además se creó una plataforma for-

mada por distintas Asociaciones del sector con el

objetivo de estar permanente informados de los

avances producidos y adoptar una posición conjunta

consensuada de todo el sector publicitario.

Durante el 2002, AUTOCONTROL también colaboró

con a la Asociación Española de Publicidad Exterior

(AEPE), en la negociación de un Convenio que fijara

las posibilidades de insertar publicidad exterior de

bebidas alcohólicas en la Comunidad de Madrid,

tras la aprobación de la Ley sobre

Drogodependencias y otros Trastornos Aditivos en

esta Comunidad Autónoma.

AUTOCONTROL también estuvo muy pendiente,

durante el 2002, de la Propuesta de Reglamento

del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las

promociones de ventas en el mercado interior, pre-

sentada por la Comisión Europea el pasado 2 de

octubre de 2001. AUTOCONTROL estuvo al servicio

de las asociaciones más importantes y representati-

vas de la industria publicitaria, con el fin de mostrar
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su interés y expresar la necesidad de que dicho

Reglamento fuera aprobado mientras simultánea-

mente mostraba su oposición a la inclusión en

dicho Reglamento de una norma que modificara el

tratamiento de la normativa nacional sobre la

“Venta a pérdida”.

Además, AUTOCONTROL informó puntualmente a

todos sus asociados de la diversa normativa aproba-

da que directa o indirectamente tuviera incidencia

en materia de regulación publicitaria. Este es el

caso, por ejemplo, de la aprobación del Real

Decreto regulador del etiquetado de los productos

del tabaco; la Orden de desarrollo, en lo relativo a

los derechos de los usuarios y a los servicios de tari-

ficación adicional (“903” y “906”); la Orden que

modifica la norma de calidad para el yogur destina-

do al mercado interior; la Ley de modificación de la

Ley 7/1996 de Ordenación del Comercio Minorista o

el Real Decreto por el que se regula el procedimien-

to de elaboración, circulación y comercio de aguas

de bebidas envasadas. 

A nivel autonómico, AUTOCONTROL estuvo muy

pendiente de toda la normativa aprobada entre la

que se encuentra: el Decreto 23/2002 de la

Generalitat de Cataluña sobre publicidad dinámica ;

las Leyes sobre drogodependencias y otros trastornos

aditivos de la Comunidad de Madrid y de la

Generalitat de Valencia; La Ley de

Drogodependencias de Castilla-La Mancha; el Real

Decreto regulador de la publicidad de las cajas de

ahorro domiciliadas en la Comunidad Autónoma de

Murcia; la Ley de Comercio de Cantabria; la Ley de

Comercio en Extremadura; el Decreto regulador de la

publicidad sanitaria del Principado de Asturias; las

normas reguladoras de protección de datos de carác-

ter personal de Castilla-La Mancha; el Reglamento

del Bingo de Canarias; la Ley de promoción, atención

y protección a la infancia en Castilla y León y el

Decreto -Ley de Comercio Interior de Madrid.

A nivel europeo, AUTOCONTROL también siguió de

cerca el proceso de aprobación de la Directiva

2002/58/CE sobre la Privacidad y las

Comunicaciones Comerciales; la Directiva

2002/65/CE relativa a la comercialización a distancia

de servicios financieros destinados a los consumido-

res; el Protocolo de Enmienda del Convenio Europeo

sobre la Televisión Transfronteriza; el Libro Verde de

la Comisión Europea sobre las modalidades alterna-

tivas de solución de conflictos en el ámbito del dere-

cho civil y mercantil; el Reglamento relativo a la apli-

cación del dominio de primer nivel “eu.” y la

Directiva relativa al etiquetado de productos alimen-

ticios que contengan cafeína y/o quinina, entre otras

normas. Pero quizá  el foco principal de atención

para AUTOCONTROL durante el 2002 en el ámbito

comunitario ha sido el seguimiento de la evolución

del “libro verde de la Comisión Europea (DG

SANCO) sobre la protección de los consumidores en

los países UE”, que plantea la prioritaria elaboración

de una “Directiva marco sobre prácticas desleales

con consumidores”, en la que se recogen importan-

tes y novedosos retos para la autorregulación publi-

citaria. En esta materia, AUTOCONTROL ha trabaja-

do activamente a nivel europeo, como Presidente de

la European Advertising Standards Alliance (EASA).

Relaciones con la Administración y la Sociedad

AUTOCONTROL ha mantenido siempre una estrecha

colaboración con la Administración con el objetivo de

demostrar la eficacia de la autorregulación publicitaria

y promover un clima de entendimiento entre los

poderes públicos y los distintos agentes publicitarios,

que derive en un equilibro entre ambos y en la conse-

cución de los distintos intereses de cada sector. En

definitiva, se trata de demostrar a la Administración

que el sistema de autorregulación creado por la

industria publicitaria es honesto, imparcial y eficaz,

por lo que puede confiar en su actuación.

Para lograr este fin, AUTOCONTROL siempre ha man-

tenido informados acerca de los logros y madurez
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alcanzados por la Asociación a los diversos organis-

mos españoles con competencias publicitarias, con-

vencidos de que sólo desde el entendimiento se

puede llegar a un acuerdo que satisfaga las necesida-

des de todos los implicados, lo que en regulación

publicitaria se traduce en un equilibrio entre la pro-

tección del consumidor y la libertad de la comunica-

ción comercial. Con ese objetivo, AUTOCONTROL ha

intentado buscar el apoyo de la Administración en los

diversos proyectos llevados a cabo por la Asociación.

Una muestra de ello es el apoyo recibido por parte

de las autoridades audiovisuales a la firma del

Convenio sobre Autorregulación Publicitaria en

Televisión con la Asociación Española de

Anunciantes (AEA) y los operadores de televisión:

Ente Público Radio Televisión Española; Publiespaña

(Telecinco); Antena 3; Sogecable (Canal Plus) y la

Federación de Organismos de Radio y Televisión

Autonómicas (FORTA). La suscripción de ese

Convenio en junio de 2002, ha permitido la implan-

tación “de facto” de una línea permanente de

comunicación  y  cooperación con las Autoridades

Audiovisuales y más específicamente con el

Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Por otra parte, y con motivo de la presentación del

sistema de Autorregulación del Comercio

Electrónico y la Publicidad Interactiva “CONFIANZA

ONLINE”, creado por AUTOCONTROL y la

Asociación Española de Comercio Electrónico

(AECE), el Ministerio de Ciencia y Tecnología y el

Instituto Nacional de Consumo mostraron su apoyo

a la creación de este sistema. El apoyo de ambas

instituciones se hizo visible en el acto de presenta-

ción que fue presidido por el Secretario de Estado

de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información, D. Carlos López Blanco que también

contó con la presencia y participación especial de la

Directora General del Instituto Nacional de

Consumo, Dª Dolores Flores Cerdán.

Como se dijo, el Código fue inscrito, tras el oportu-

no examen de compatibilidad con la normativa

vigente, por la Agencia de Protección de Datos en el

correspondiente registro de Códigos-tipo.

Por otra parte, durante el 2003 AUTOCONTROL ha

mantenido una comunicación constante con la

Administración con el objetivo de dar a conocer la

postura de la industria publicitaria española en rela-

ción a la diversa normativa surgida reguladora de la

comunicación comercial. De este modo AUTOCON-

TROL envió propuestas conjuntamente con la AEA y

la AEAP sobre el Proyecto de Ley de Servicios de la

Sociedad de la Información y de Comercio

Electrónico, así como en relación con el Proyecto de

Ley de Transposición al ordenamiento jurídico espa-

ñol de la Directiva 97/55/CE sobre publicidad com-

parativa y la Directiva 98/27/CE en lo relativo a la

acción de cesación en materia de publicidad ilícita.

AUTOCONTROL conjuntamente con la AEA y la

AEAP elaboraron un informe sobre las repercusiones

de esta transposición en la Ley General de

Publicidad de 1998.

En relación a la Propuesta de Reglamento Europeo

(UE) sobre Promociones de Ventas, AUTOCONTROL,

en colaboración con otras asociaciones del sector,

enviaron un escrito al Instituto Nacional de

Consumo y al Ministerio de Economía manifestando

la necesidad de que dicho Reglamento fuera apro-

bado y expresando su oposición a la inclusión de la

venta con pérdida en el texto del propuesto

Reglamento. 

También con motivo del Anteproyecto de Ley estatal

de prevención del consumo indebido de alcohol

AUTOCONTROL mantuvo reuniones con diversos

agentes de la Administración, entre ellos con el INC,

con la Delegación del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas, con el Consejo Económico y

Social; con el objetivo de dar a conocer la oposición

de la industria publicitaria a dicho Anteproyecto y

proponer enmiendas. 

El último Convenio de colaboración suscrito por

AUTOCONTROL se firmó recientemente, el pasado

23  de enero, con la Consejería de la Presidencia de

la Junta de Andalucía. El objetivo de este convenio

es la implantación de un sistema de autorregulación

de la actividad publicitaria en los servicios de televi-

sión que emitan dentro del ámbito de competencia
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Cooperación con la industria publicitaria

Desde sus comienzos AUTOCONTROL ha trabajado

conjuntamente y de forma coordinada con las prin-

cipales asociaciones del sector publicitario en nues-

tro país. El buen entendimiento y la sinergia de

actuaciones han definido la trayectoria de la

Asociación y han favorecido un buen rendimiento

en todos los objetivos fijados.

AUTOCONTROL se ha convertido en una mesa de

encuentro entre los distintos agentes que pueden

verse afectados por el control y la regulación de la

actividad publicitaria, ejerciendo una función de coor-

dinación y puesta en común de los diversos intereses

con el objetivo de formar una posición común y una

sola voz ante la administración en todos aquellos pro-

blemas y/o reivindicaciones que afecten a la regula-

ción del sector de la publicidad en España.

La industria publicitaria, por su parte, ha apoyado e

impulsado la labor de AUTOCONTROL desde su

constitución, como mecanismo para mostrar a la

sociedad el compromiso ético de la industria de

actuar responsablemente en sus comunicaciones

comerciales, convencidos de que una publicidad res-

ponsable es el mejor argumento para defender la

libertad de expresión comercial.

El año 2002 se ha caracterizado por la intensa cola-

boración entre AUTOCONTROL y el resto de asocia-

ciones del sector. Esta Colaboración se vio reforzada

ante la presentación del “Anteproyecto de Ley de

prevención del consumo indebido de alcohol” ela-

borado por el Ministerio del Interior y en la que

AUTOCONTROL y la AEA consiguieron reunir a un

gran número de asociaciones del sector con el obje-

tivo de adoptar posiciones conjuntas y consensuadas

de todo el sector publicitario, concretamente, a

estos afectos reunieron a la Asociación Española de

Agencias de Publicidad (AEAP); la Asociación

Española de Editoriales de Publicaciones Periódicas

(AEPP); la Asociación de Revistas de Información

(ARI); la Asociación Española de Radiodifusión

Comercial (AERC); la Asociación de Medios

Publicitarios de España (AMPE); la Federación

Española de Comercio Electrónico y Marketing

Directo (FECEMD); la Asociación de Centrales de

Medios (ACM); la Asociación General de Empresas

de Publicidad (AGEP); la Federación Nacional de

Empresas de Publicidad (FNEP); Movierecord; RMB

Cine; la Federación de Organizaciones de Radios y

Televisiones Autonómicas (FORTA); la Unión de

Televisiones Comerciales Asociadas (UTECA); Radio

Televisión Española (RTVE); la Asociación de Editores

de Diarios Españoles (AEDE); la Asociación Española

de Marketing Promocional (AEMP); la Asociación

Española de Publicidad Exterior (AEPE) y al

International Advertising Bureau (IAB).

AUTOCONTROL logró, conjuntamente con la AEA,

coordinar a todas las asociaciones que formaban

parte de esta plataforma, para crear un posición

común que fue expuesta en una rueda de prensa

celebrada el 9 de mayo de 2002, y en la cual la

industria manifestaba, conjuntamente, su rechazo al

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, similar al

Acuerdo firmado en junio de 2002 entre AUTO-

CONTROL, la AEA y los principales operadores de

televisión de ámbito estatal.

Fiel a su compromiso con la sociedad, AUTOCON-

TROL ha colaborado activamente con la

Administración en todos los asuntos de interés

social. De este modo, AUTOCONTROL  participó, en

representación de la industria publicitaria y conjunta-

mente con la AEA y la AEAP, en la “5ª Mesa

Sectorial para la Prevención de los Trastornos de la

Alimentación (anorexia y bulimia)” organizada por el

Ministerio de Sanidad y Consumo, con el objetivo de

evaluar los trabajos e iniciativas llevadas a cabo por

los sectores integrantes de esta mesa, en su contri-

bución a la concienciación social de los problemas

que puedan derivarse de los trastornos alimenticios.
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Anteproyecto. Además se creó una línea de trabajo

consistente en el envío de cartas a la Administración

mostrando su rechazo hacia esta iniciativa, la reali-

zación de entrevistas con las autoridades competen-

tes en esta materia, la preparación y envío de

enmiendas al Anteproyecto, la solicitud de audiencia

en el Consejo de Estado, etc .

También durante el 2002 y con motivo de la

Propuesta de Reglamento (UE) sobre Promociones de

Ventas presentada por la Comisión Europea (DG

MARKT), AUTOCONTROL, conjuntamente con la

Asociación Española de Anunciantes (AEA); la

Asociación Española de Agencias de Publicidad

(AEAP); la Asociación Española de Agencias de

Marketing Promocional (AEMP); la Federación

Española de Comercio Electrónico y Marketing Directo

(FECEMD); la Asociación Española de Ventas a

Distancia (AVAD); la Asociación Española de Comercio

Electrónico (AECE) y el Interactive Advertising Bureau

Spain (IAB Spain), elaboraron un escrito dirigido al

Instituto Nacional de Consumo donde expresaban su

firme apoyo a esta propuesta de Reglamento – excep-

ción hecha de lo relativo a la “venta a pérdida”- y soli-

citaban a las autoridades competentes el máximo inte-

rés e impulso a la tramitación de la misma.

AUTOCONTROL también colaboró durante el 2002

con la AEA y la AEAP en el seguimiento del Proyecto

de Ley de transposición al ordenamiento jurídico

español de la Directiva 97/55/CE sobre publicidad

comparativa y la Directiva 98/27/CE en lo relativo a la

acción de cesación en materia de publicidad ilícita.

AUTOCONTROL, junto con la AEA y la AEAP elabora-

ron un informe sobre las repercusiones de esta norma

de transposición en la Ley General de Publicidad. Así

mismo, AUTOCONTROL trabajó estrechamente con la

AEA y la AEAP en el seguimiento del proceso de ela-

boración del Anteproyecto de Ley de Servicios de la

Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico

con la presentación de un compendio de propuestas

referentes a los Códigos de Conducta y a los Sistemas

Extrajudiciales de Resolución de Controversias, que

finalmente fueron incorporadas  por dicho Ministerio

a la Ley 34/2002 finalmente aprobada. 

También en 2002 AUTOCONTROL colaboró con la

Asociación Española de Publicidad Exterior (AEPE) en

las negociaciones llevadas a cabo por dicha

Asociación con la Comunidad de Madrid con motivo

de la reciente aprobación de la Ley sobre

Drogodependencias y otros Trastornos Aditivos de la

Comunidad de Madrid, con el objetivo de  firmar un

convenio de autorregulación para la publicidad exte-

rior de bebidas alcohólicas y tabaco en la

Comunidad de Madrid.

La Ley madrileña aprobada, en línea con la creciente

tendencia marcada desde Bruselas, concede gran

importancia a la autorregulación al señalar que “la

Administración autonómica promoverá la formaliza-

ción de acuerdos de autocontrol y autolimitación de

la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco con

empresas fabricantes y distribuidoras de dichos pro-

ductos, así como con anunciantes, agencias y

medios de publicidad a fin de restringir, para todo lo

que la presente Ley no reglamente, la actividad

publicitaria de las sustancias referidas.”

Relaciones internacionales

En el año 2002, las asociaciones representativas de

la industria publicitaria europea, conjuntamente con

los organismos nacionales de autorregulación publi-

citaria, acabaron de culminar el proceso de reestruc-

turación de la Alianza Europea por la Ética

Publicitaria (European Advertising Standards Alliance

– EASA), de la que forma parte AUTOCONTROL.

Gracias a esta reorganización, EASA se convierte en

la voz única de la industria publicitaria europea en

materia de autorregulación publicitaria.

Tras su reestructuración, EASA pasa a estar com-

puesta, además de por los 28 organismos naciona-

les de autorregulación publicitaria que la componían
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anteriormente, cuatro de ellos extraeuropeos:

Canadá, EEUU, Sudáfrica y Nueva Zelanda, por doce

asociaciones europeas representativas de los anun-

ciantes, las agencias de publicidad y los medios de

comunicación.

El propósito de esta reorganización es facilitar y

mejorar la coordinación y el desarrollo de efectivos

sistemas de autorregulación publicitaria en toda

Europa, así como promover la autorregulación entre

las instituciones europeas y los consumidores.

Además de representar la “voz única” de la indus-

tria publicitaria para todas las cuestiones relativas a

autorregulación publicitaria a nivel europeo, los

principales objetivos de la nueva EASA son, entre

otros: promover elevados niveles de corrección ética

en las comunicaciones comerciales a través de una

autorregulación eficaz y efectiva; promocionar la

autorregulación publicitaria; fomentar las “buenas

prácticas” e impulsar el establecimiento de elevados

principios comunes para todos los sistemas de auto-

rregulación publicitaria; estimular el desarrollo y per-

feccionamiento de la autorregulación; trabajar para

el establecimiento de principios comunes de “bue-

nas prácticas” y la consecución de una mayor con-

vergencia de los principios clave de los sistemas de

autorregulación existentes; gestionar de forma efi-

caz el sistema de controversias transfronterizas en

aras de una resolución rápida y eficiente de las

reclamaciones publicitarias transfronterizas por parte

de los organismos nacionales de autorregulación; y

ser el foco central de intercambio de información en

materia de autorregulación publicitaria.

Los nombramientos, en 2002, de los puestos direc-

tivos y de los miembros del nuevo Comité Ejecutivo

reflejan la diversidad de la nueva estructura de

EASA: José Domingo Gómez Castallo, Director

General de AUTOCONTROL, fue reelegido como

Presidente de EASA; Malcolm Earnshaw (WFA -

World Federation of Advertisers) y Christopher

Graham (ASA - organismo inglés de autorregula-

ción), fueron nombrados Vicepresidentes; y

Milagros Mostaza (AER - Association Européenne

des Radios), Tesorera. El resto de miembros del

Comité Ejecutivo nombrados en 2002 son:

Bernhard Adriaensens (Director General de la WFA);

Joseph Besnaïnou (Director General del BVP – orga-

nismo francés de autorregulación); Andrew Brown

(Director General del AIG – Advertising Information

Group); Vincenzo Guggino (Director general delIAP

– organismo italiano de autorregulación); Prisca

Ancion-Kors (Directora General del SRC – organis-

mo holandés de autorregulación), Angela Mills

(Directora General del EPC – European Publishers’

Council) y Han Nieman (Director General de EACA

– European Association of Communications

Agencies), que fue posteriormente sustituido por su

sucesor, Dominic Lyle.

En línea con los objetivos marcados por EASA en sus

nuevos Estatutos, EASA aprobó una novedosa

“Declaración de Principios Comunes y Reglas de

Buenas Prácticas” para toda Europa con el objetivo

de dar un importante paso para reforzar los ya alta-

mente eficaces sistemas de autorregulación publici-

taria existentes en Europa. 

La Declaración de principios comunes, aprobada en

la Asamblea General de EASA celebrada en mayo de

2002, nace con el fin de contribuir al cumplimiento

exitoso de los objetivos de EASA. Concretamente,

EASA pretende estimular mejoras en los sistemas

nacionales de autorregulación, allí donde sean nece-

sarias, así como avanzar hacia una mayor conver-

gencia de los principios comunes clave de las bue-

nas prácticas en Europa.

La autorregulación publicitaria, desarrollada por la

industria desde hace más de 65 años, es el ejemplo

más destacado de cómo un sector empresarial es

capaz de demostrar su responsabilidad con respecto

de la protección de los consumidores. 

Los “Principios Comunes y Reglas de Buenas

Prácticas” de EASA van dirigidos principalmente a

ser utilizados por los organismos nacionales de

autorregulación, y están diseñados con el fin de

guiar el trabajo de todos los participantes en el pro-

ceso de autorregulación tanto para la publicidad

online como en medios convencionales. 
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Los Principios Comunes son los valores clave que

deben inspirar a todos y cada uno de los sistemas

de autorregulación miembros de EASA. Con ellos,

EASA se propone optimizar los beneficios de la

autorregulación para los consumidores y dar res-

puesta a las cuestiones más relevantes para la auto-

rregulación: independencia, transparencia, fácil

acceso, eficacia, tramitación de controversias y apli-

cación eficaz, relación entre autorregulación y legis-

lación, cooperación, y recursos.

Las Reglas de Buenas Prácticas, por su parte, son las

reglas de conducta recomendadas hacia cuya conse-

cución efectiva todo sistema nacional de autorregu-

lación debería evolucionar, y cubren los aspectos

operativos y de tramitación de reclamaciones trans-

fronterizas. Las nuevas Reglas cubren áreas como el

desarrollo y revisión de los códigos, el funcionamien-

to de los sistemas de autorregulación, la autorregu-

lación como complemento de la Ley, la aplicación y

el cumplimiento de sus decisiones, la consulta con

las partes interesadas, una adecuada coordinación,

la protección transfronteriza eficaz del consumidor, y

la promoción de la autorregulación.

La “Declaración de Principios Comunes y Reglas de

Buenas Prácticas” es el primer resultado visible de la

nueva EASA recientemente reestructurada, y pone

de relieve el firme compromiso de la industria publi-

citaria para mejorar constante y permanentemente

la autorregulación en Europa.  Para alcanzar este

fin, los organismos de autorregulación miembros de

EASA, entre los que se encuentra AUTOCONTROL,

se han comprometido a apoyar estas reglas y hacer-

las respetar. 

Por otra parte, durante el 2002 AUTOCONTROL

continuó colaborando intensamente con EASA en la

coordinación y gestión del sistema de resolución de

reclamaciones transfronterizas y en la difusión de las

“Euro Ad Alert ” lanzadas por EASA a través de su

publicación en la Revista de AUTOCONTROL.

Durante el 2002 AUTOCONTROL ha mantenido y

mejorado los servicios exclusivos que ha venido ofre-

ciendo la Asociación a todos sus socios y suscriptores. 

Con el fin de dar a conocer y analizar cuantas nove-

dades se producen en materia de regulación publici-

taria, AUTOCONTROL continuó organizando activi-

dades de carácter formativo.

Tras el éxito de convocatoria de años anteriores,

AUTOCONTROL organizó el “4ª Curso de iniciación

al Derecho de la Publicidad”, celebrado en

Barcelona los días 18 y 25 de febrero y 4 y 11 de

marzo, en las instalaciones de Henkel Iberica, S.A.

(socios de AUTOCONTROL).

En las clases, impartidas a los treinta y cinco alum-

nos inscritos, se realizó un exhaustivo recorrido por

la legislación y la autorregulación publicitaria, vigen-

tes en España. 

En esta 4ª edición, el Curso se dividió en cuatro

grandes bloques: en el primero de ellos se analizó la

diversa legislación existente en materia publicitaria,

tanto estatal como comunitaria y se realizó un reco-

rrido por la legislación que regula los diferentes tipos

de publicidad ilícita como la publicidad engañosa o

la publicidad desleal. En el segundo bloque se anali-

zaron los regímenes especiales en función del medio

(promociones publicitarias, publicidad televisiva,

publicidad en Internet y marketing directo y protec-

ción de datos). En el tercer bloque se realizó un reco-

rrido por los diferentes regímenes especiales en fun-

ción del producto (publicidad de los medicamentos y

de los productos con finalidad sanitaria, publicidad

de alimentos, publicidad de tabaco y bebidas alcohó-

licas y publicidad financiera). En el cuarto y último

bloque se trató el tema del control de la publicidad

ilícita  por parte de los órganos judiciales, la

Administración y el sistema de autorregulación publi-

citaria, con el análisis de diversos casos prácticos. 

Servicios de la Asociación
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El objetivo del curso era ofrecer a los alumnos una

formación útil y práctica que les pusiera al día de

cuantas novedades se producen en el ámbito de la

regulación publicitaria, pues se trata de un sector

que está en constante evolución. 

Las ponencias fueron impartidas por profesionales

de avalada experiencia y reconocido prestigio dentro

del ámbito del Derecho de la Publicidad, proceden-

tes de despachos de abogados, Universidades,

Administración y asociaciones empresariales.

Ante la buena acogida y excelentes críticas recibi-

das, AUTOCONTROL tiene previsto continuar con su

labor formativa durante el presente año.

Por otra parte, durante el año 2002 los socios de

AUTOCONTROL han podido seguir consultando los

textos íntegros de las Resoluciones emitidas por el

Jurado a través de la Revista “AUTOCONTROL” y la

página Web de la Asociación (www.aap.es).

Además, se ha informado puntualmente durante

todo el año de cuantas novedades se han producido

en el ámbito legislativo y judicial, dentro y fuera de

nuestras fronteras.

También durante el 2002 los socios han podido

acceder a los textos íntegros tanto de las Sentencias

como de la nueva normativa surgida en relación a

la regulación publicitaria a través de la Base de

Datos on-line, accesible a través de Internet, y de

acceso restringido para socios y suscriptores

(www.aap.es).

El contenido de la Base de Datos de AUTOCONTROL

creció considerablemente durante el pasado año por

lo que en estos momentos se está trabajando en el

diseño de una nueva Base que facilite el manejo de

esta gran fuente de información. 

En el año 2002, la Base de Datos online de AUTO-

CONTROL recibió más de 9000 visitas, lo que

demuestra la gran utilidad y eficacia de este servicio,

que se ha convertido en una fuente de información

imprescindible para aquellas personas que trabajan

con temas relacionados con la legislación y la deon-

tología publicitarias, ya que facilita el acercamiento

a la abundante y en ocasiones confusa, normativa

existente sobre esta materia.

A lo largo de 2002, el Servicio de Consulta Previa

(“Copy Advice”) puesto en marcha por  AUTOCON-

TROL en el año 2001, se consolidó como el sistema

preferente para prevenir futuras controversias publi-

citarias, amortiguando de este modo los efectos y

costes que tendría una campaña que violentara las

normas reguladoras de la publicidad. En lo referente

al sistema de resolución extrajudicial de controver-

sias, AUTOCONTROL extendió este sistema de forma

específica al ámbito de Internet, con la puesta en

marcha del sistema de CONFIANZA ONLINE, y al

ámbito audiovisual con la firma de diversos conve-

nios en esta materia.

Respecto al resto de servicios que tradicionalmente

presta la Asociación, debemos destacar el aumento

de solicitudes de Asesoramiento sobre legislación

vigente y jurisprudencia publicitaria, así como de la

elaboración de informes confidenciales sobre cues-

tiones deontológico-publicitarias o sobre anuncios o

proyectos de anuncios realizados por el Gabinete

Técnico de AUTOCONTROL.

Crecimiento de la Asociación

Cada vez son más los anunciantes, agencias de publi-

cidad, medios de comunicación y asociaciones del sec-

tor que deciden formar parte del sistema de autorre-

gulación creado por AUTOCONTROL,  asumiendo de

forma voluntaria el compromiso de respetar la normas

reguladoras de la actividad publicitaria en beneficio de

consumidores y empresas competidoras, para que de

este modo se visualice su compromiso ético con la

sociedad y así evitar el riesgo de que se produzcan

reducciones a la libertad de expresión comercial. 



[21]

Desde AUTOCONTROL estamos convencidos de que

la responsabilidad social de la industria es el mejor

argumento para defender la libertad de expresión

comercial.

Concretamente, durante el ejercicio 2002 se han

incorporado a AUTOCONTROL veintiocho nuevos

socios: Agropubli, S.L., Asociación Nacional para la

Defensa de la Marca (Andema), Clear Channel

España, Rmb Di-Versus, Unión Fenosa, Institut

Municipal del Paisatge Urbá I la Qualitat de Vida,

Wanadoo España, S.L., Ernst & Young Abogados,

S.L., Televisión Autonómica de Castilla-La

Mancha,Ya.Com Internet Factory, S.A.U., Media

Publicitaria Canarias, S.L., Grupo Admira Media,

Axn Channel, Farmaindustria, Grupo Sos (Sos

Cuétara, Grupo Koipe, Carbonell, Salsas y Vinagres,

Sara e Intervan), Mattel España, S.A., Interactive

Advertising Bureau Spain (IAB), Organización

Nacional de Ciegos (O.N.C.E.), Forun Filatélico,

S.A., Federación Nacional de Empresas de

Publicidad (FNEP), Caja de Ahorros y Pensiones de

Barcelona “La Caixa”, Bimbo, S.A. (Grupo Sara

Lee/D.E. España, S.A.), Sogecable, S.A., Labo

Europa, S.R.L., Radio Popular, S.A. – Cope  (Cadena

Cope, Cadena Cien), Mcdonald’s Sistemas de

España, World Writers Ltd. Y González, Arias @

Partners (GAP).

Cambios en la Junta Directiva

El 3 de abril del 2002 AUTOCONTROL celebró su

Asamblea General Ordinaria en el transcurso de la

cual se eligieron las vacantes de miembros de la

Junta Directiva.

En la reunión se acordaron las novedades produci-

das en la composición del Jurado cuyos nombra-

mientos fueron ratificados por los presentes.

Los cuatro nuevos miembros que entraron a for-

mar parte de la Junta Directiva fueron: Luis

Antonio Petit, Director General de la Asociación

de Centrales de Medios (ACM); Francisco

González, Adjunto a Dirección General de Publicis

España, S.A., Giovanni Rier, Director General de

Publiespaña (Telecinco); Julio Cerezo, Director de

Relaciones Externas de RETEVISIÓN  y Alberto

Velasco Alonso, Responsable de Patrocinios y

Eventos de Mahou-San Miguel . 

También resultaron reelegidos para un nuevo manda-

to: Ricardo Oñate, Secretario General del Grupo

Leche Pascual, S.A.; María del Carmen Marco,

Subdirectora General de Marketing Corporativo y

Publicidad de Telefónica, S.A.; Rosa Menéndez,

Responsable de Publicidad en medios, del Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria; Jorge Ocejo, Administrador

Solidario de Unilever Foods España, S.A.; Josep

Borrell, Marketing Services Manager de Henkel

Iberica, S.A.; Claudia Pickholz, Directora General de

McCann Erickson España, S.A.; Juan Pablo Álvarez,

Subdirector General de Servicios de Marketing de

Gerencia de Medios, S.A.; Pablo San José, Director

Comercial División Prensa Diaria de Ediciones Primera

Plana, S.A.; Rafael García Gutiérrez, Director de la

Asociación Nacional de Especialidades Farmacéuticas

publicitarias (ANEFP) y Mª del Mar Moya-Angeler,

Gerente de la Federación Española de Comercio

Electrónico y Marketing directo (FECEMD).

Por su parte, Raimundo Viana Antón, hasta la fecha

Presidente de AUTOCONTROL, dimitió de su cargo

al haber culminado su actividad laboral en el Banco

Santander Central Hispano del que ostentaba la

representación en AUTOCONTROL.

Por otra parte, la Junta Directiva de AUTOCONTROL

acordó nombrar como nuevo Presidente de AUTO-

CONTROL a Félix Muñoz Lázaro, Director de

Comunicación de Coca-Cola España.
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Publicaciones de AUTOCONTROL

Durante el 2002 AUTOCONTROL ha publicando

mensualmente la Revista de AUTOCONTROL con el

objetivo de hacer públicas las resoluciones y decisio-

nes del Jurado, como medio para garantizar la

transparencia del sistema de resolución de contro-

versias creado por AUTOCONTROL y de informar

periódicamente sobre las diferentes novedades pro-

ducidas en el ámbito del control y la regulación de

la actividad publicitaria.

Mes a mes, la Revista de AUTOCONTROL, ha realiza-

do un seguimiento de la producción normativa pro-

cedente de la Unión Europea, del Estado y de las

diferentes Comunidades Autónomas. Todo ello se ha

complementado con información sobre las activida-

des de control de la publicidad, abarcando el análisis

de las sentencias producidas en los juzgados españo-

les, de los tribunales internacionales y todas las reso-

luciones y mediaciones y las actuaciones derivadas

del control administrativo, así como las propias inter-

venciones del Jurado de AUTOCONTROL.

Durante el año 2002 han sido muchos los profesio-

nales expertos en la actividad publicitaria que han

colaborado en la Revista de AUTOCONTROL

mediante la publicación de documentos técnicos y

ponencias de carácter científico-jurídico, relaciona-

das con la regulación publicitaria.

Las colaboraciones aparecidas durante el 2002 en la

Revista de AUTOCONTROL fueron las siguientes:

“Aspectos generales del Régimen Jurídico de las

Promociones publicitarias”  y “El control de conteni-

dos en Internet: algunas notas en torno a la senten-

cia del Tribunal del Distrito Norte de California en el

caso “Yahoo”  de D. Anxo Tato Plaza, Catedrático de

Derecho Mercantil de la Universidad de Vigo;

“Posición común de la Asociación de Usuarios de la

Comunicación respecto a la propuesta de

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo

relativa a las promociones de ventas en el mercado

interior”, de D. Bernardo Hernández Bataller,

Secretario General de la Asociación de Usuarios de la

Comunicación;“Otras modalidades de Publicidad

Desleal: la Publicidad Confusionista y la protección

de las creaciones publicitarias” de D.Rafael Jiménez

de Parga, Catedrático de Derecho Mercantil de la

Universidad de Barcelona; “Promociones publicitarias

y globalización de los mercados” De Dª Paz Soler

Masota, Profesora Titular de Derecho Mercantil de la

Universidad Pompeu Fabra; “Comunicaciones y

Publicidad Comercial en el Proyecto de Ley de S.S.I. y

de Comercio Electrónico de 8 de febrero de 2002”

de Dª Carmen Martínez Matesanz, Licenciada en

Derecho y estudiante de Doctorado; “Algunas claves

para el estudio de las prohibiciones de registro en la

nueva Ley de Marcas”  de D. Anxo Tato Plaza,

Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad

de Vigo; “Autorregulación y corregulación en la

comunicación de seguimiento (Follow-up) del Libro

Verde sobre protección de consumidores” de Dª

Carmen Fernández Neira, Directora Técnica de

AUTOCONTROL;  “La evolución de la figura de la

publicidad denigratoria según la doctrina emanada

de las resoluciones del Jurado de la Publicidad” de

Dª  Mª Estela Bernard Monferrer, Profesora de

Derecho Mercantil de la Universitat Jaume I;

“Régimen Jurídico de la actividad publicitaria de las

Administraciones públicas” de D. Agustín García

Inda, Funcionario del Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado e “Indicaciones de

procedencia geográfica y competencia desleal” de

Dº Pablo Ignacio Fernández Carballo-Calero, Área de

Derecho Mercantil de la Universidad de Vigo.

AUTOCONTROL ha trabajado durante todo el año

para elaborar una revista cada día más rica en con-

tenidos, que dé respuesta a las necesidades de

aquellos profesionales cuya actividad diaria requiere

un completo conocimiento de cuantas novedades se

producen en el ámbito de la regulación publicitaria.

Este esfuerzo se ha visto compensado con el

aumento del número de suscriptores durante el

pasado año 2002.

Como complemento de las informaciones apareci-

das en la revista durante el año 2002, textos de las

sentencias, dictámenes, leyes, etc. de los que la
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Presencia en prensa

Aunque no es objetivo de la Asociación mantener

una excesiva presencia en prensa, especialmente

cuando se refiere a pronunciamientos específicos

sobre anuncios concretos, la presencia en prensa de

AUTOCONTROL en relación a sus logros y activida-

des ha sido una constante durante el año 2002.

Desde su creación, AUTOCONTROL no ha tenido

ningún interés en generar noticias respecto a sus

intervenciones concretas con el objetivo de procu-

rar evitar los debates públicos que puedan afectar

a la reputación del sector publicitario y a su ima-

gen de responsabilidad o a concretas marcas. El

deseo de esta Asociación es evitar que cualquier

forma de controversia pública sobre la publicidad

suscite interés entre los consumidores, los legisla-

dores o la Administración; prueba de ello es que

en los seis años de funcionamiento de la

Asociación, AUTOCONTROL ha resuelto, sin ruido,

más de 920 reclamaciones y ha emitido 1.701

Consultas Previas, siendo noticia en muy escasas

ocasiones. 

Durante el 2002, el Departamento de Comunicación

de AUTOCONTROL ha informado puntualmente de

todas las actividades realizadas por la Asociación  en

pro del fomento de la actividad de autorregulación y

con el objetivo de dar a conocer la labor desempe-

ñada por AUTOCONTROL. 

Este ha sido el caso de la rueda de prensa organiza-

da por AUTOCONTROL con motivo de la firma del

Convenio sobre Autorregulación de la Publicidad

Televisiva entre la Asociación Española de

Anunciantes (AEA), los operadores de televisión:

Radio Televisión Española,  Publiespaña (Telecinco),

Antena 3 Televisión, Sogecable (Canal Plus) y la

Federación de Organismos de Radio y Televisión

Autonómicas (FORTA)  y AUTOCONTROL.

El objetivo de este Convenio es desarrollar un meca-

nismo de autorregulación sobre los contenidos

publicitarios televisivos que manifieste la responsabi-

lidad colectiva del sector.

El evento contó con la asistencia de un gran número

de medios de comunicación, entre los que se encon-

traban la Agencia EFE, Colpisa, Europa Press,

Servimedia, ABC, Capital, El Mundo, la Vanguardia,

el País, Expansión, la Razón, RTVE, Telemadrid, RNE,

la Ser, Telemadrid Radio, Radio Intereconomía, el

Periódico de la Publicidad, Anuncios y el Publicista,

entre otros. Todos ellos informaron de la firma del

Convenio en sus respectivos medios. 

publicación de AUTOCONTROL ha informado pun-

tualmente, han estado disponibles en la Base de

Datos online de AUTOCONTROL, de acceso restrin-

gido para socios y suscriptores, que en la  actualidad

cuenta ya con más de 1000 documentos.

La Base de Datos online de AUTOCONTROL contiene

todas la Resoluciones del Jurado de AUTOCONTROL,

desde la creación de este órgano; los códigos y nor-

mas de autorregulación de AUTOCONTROL, de otras

entidades adheridas y de la Cámara Internacional de

Comercio; una selección de la Jurisprudencia más

relevante, tanto a nivel nacional como comunitario,

en materia publicitaria o sobre cuestiones conexas,

así como las normas legales comunitarias, estatales y

autonómicas relacionadas con esta materia y, por

último, los artículos doctrinales publicados mensual-

mente en la revista “AUTOCONTROL”.

De esta forma, la Revista de AUTOCONTROL y su

Base de Datos online sobre regulación publicitaria se

han convertido en fuente de información necesaria

para un número importante de lectores procedentes

de diversos sectores, principalmente despachos de

abogados, Universidades, Organismos y

Administraciones Públicas, entidades dedicadas a la

publicidad o a la protección de los consumidores y

centros de documentación, entre otros.
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Otro de los actos que gozó de una gran repercu-

sión en los medios de comunicación fue la presen-

tación del sistema de Autorregulación para la

Publicidad Interactiva y el Comercio Electrónico,

(CONFIANZA ONLINE), que contó con la asistencia

de más de 80 personas y más de 30 medios de

comunicación.

El acto contó con una gran afluencia de medios de

comunicación que respondieron a la convocatoria

realizada por AUTOCONTROL. Entre los medios que

asistieron se encontraban: ABC, Anuncios, Control,

Cinco Días, Baquia.com; el Pais, el Pais.es, ABC.es,

el periódico de la publicidad, el programa de la

publicidad, el Publicista, Estrategias de

Comunicación y Marketing, Europa Press,

Expansión, Interactiva Digital, Intereconomía,

Ipmark, Marketing  y ventas, Marketingdirecto.com,

Prensatec, RTVE, Servimedia, Top Radio y TPC.

Como se puede observar por el gran número de

medios que asistieron, el acto tuvo un gran poder

de convocatoria y a él asistieron tanto medios nacio-

nales generalistas, como especializados, prensa eco-

nómica, portales, radio, agencias, etc

También, como se dijo, durante el 2002 AUTOCON-

TROL, en colaboración con la AEA  y conjuntamente

con la Asociación Española de Agencias de

Publicidad (AEAP); la Asociación de Revistas de

Información (ARI); la Asociación Española de

Editoriales de Publicaciones Periódicas (AEPP); la

Asociación de Medios Publicitarios de España

(AMPE); la Federación Española de Comercio

Electrónico y Marketing Directo (FECEMD); la

Asociación de Centrales de Medios (ACM); la

Asociación General de Empresas de Publicidad

(AGEP); la Federación Nacional de Empresas de

Publicidad (FNEP); Movierecord; RMB Cine; la

Asociación Española de Marketing Promocional

(AEMP); la Asociación Española de Publicidad

Exterior (AEPE); el Gremi de Publicitat de Catalunya

y el Interactive Advertising Bureau (IAB) organizaron

una rueda de prensa para mostrar la oposición del

sector ante el Anteproyecto de Ley de Prevención

del Consumo indebido de Alcohol elaborado por el

Ministerio del Interior.

Durante la rueda de prensa, las asociaciones fir-

mantes de la declaración que representan al con-

junto del sector de la Comunicación Comercial en

España, expusieron su oposición ante el

Anteproyecto de Ley de prevención del consumo

indebido de alcohol elaborado por el Gobierno.

Además, entregaron a los medios presentes, una

nota donde exponían su posición y mostraban su

apoyo a las medidas contempladas en el

Anteproyecto que puedan erradicar el abuso y el

consumo abusivo del alcohol, y rechazaban medi-

das genéricas e indiscriminadas que penalizan des-

proporcionadamente la comunicación publicitaria

de esos productos de lícito comercio, en base a

argumentos y políticas que han demostrado sobra-

damente la ineficacia de estas restricciones para

alcanzar los fines perseguidos.

La noticia de la celebración de la rueda fue recogida

por cerca de 40 medios de comunicación entre los

que se encontraba: Actualidad Económica, el

Mundo, la Gaceta de los Negocios, el Publicista,

Control, ABC, el Pais, la Voz de Galicia, la Razón,

Expansión, la Vanguardia, el Periódico de Cataluña...

Además, AUTOCONTROL y demás asociaciones

representes del sector de la Comunicación

Comercial en España informaron a los medios de los

distintos pasos realizados en defensa del sector, con

el envío de diversas notas, como la remitida con

motivo del Dictamen del CES sobre dicho

Anteproyecto, el cual consideraba que el

Anteproyecto contiene prohibiciones y limitaciones

que son desproporcionadas y que afectan negativa-

mente a la libertad de expresión comercial.

En el último año, la prensa especializada del sector

ha colaborado estrechamente con AUTOCONTROL,

informando sobre las actividades llevadas a cabo por

la Asociación en el año 2002 y contribuyendo a la

transparencia del sistema con la publicación de las

Resoluciones del Jurado de AUTOCONTROL. 
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Cooperación con Universidades y Centros de Formación

Durante el 2002 AUTOCONTROL ha seguido pres-

tando su apoyo a todos aquellos estudiosos, profe-

sionales y organismos que han solicitado la ayuda

de la Asociación para la realización de trabajos,

tesis, investigaciones y estudios relacionadas con la

regulación y autorregulación publicitaria. AUTO-

CONTROL ha colaborado con ellos facilitándoles

información, asesoramiento y resolviendo sus dudas

y cuestiones. 

Por otra parte, AUTOCONTROL ha continuado coope-

rando con todos aquellos Centros de Formación y

Universidades que han solicitado la presencia de la

Asociación en los cursos, seminarios y jornadas que

sobre regulación o autorregulación publicitaria han

organizado durante el pasado año. Todos estos cursos

han servido para dar a conocer a los profesionales y

futuros profesionales del sector, la labor y el funciona-

miento de AUTOCONTROL y las ventajas que la

Autorregulación proporciona a la industria publicitaria.

Entre los Cursos en los que ha estado presente

AUTOCONTROL se encuentran los organizados por

la Universidad ICADE; la Universidad de Alicante; la

Universidad Carlos III; el Centro Universitario

Villanueva; Saatchi & Saatchi; la Facultad de

Publicidad y Relaciones Públicas del Colegio

Universitario de Segovia; la Universidad

Complutense; el Instituto de Empresa; la Universidad

Ramón Llull; el Instituto de Investigación de

Drogodependencias de la Universidad Miguel

Hernández, la Confederación Estatal  de

Consumidores y Usuarios y la Universidad CEU de

Valencia; entre otras instituciones.

Fruto de esta línea de cooperación, AUTOCONTROL

ha mantenido vigentes los acuerdos firmados con

distintos centros de formación, para la realización de

prácticas de estudiantes en la Asociación de AUTO-

CONTROL, contribuyendo de este modo es su pro-

ceso de formación. 

Por otro lado, AUTOCONTROL siempre ha mostrado

su total disposición para ofrecer ayuda y apoyo a

cuantos profesionales y estudiantes han acudido a

ella para la elaboración de tesis, libros e informes.

Gestión económica

El Ejercicio 2002 se ha visto marcado por una fuerte

contención en los Gastos, dejándolos prácticamente

al mismo nivel que en el año anterior.

Los Ingresos, por su parte, han sufrido un incremen-

to moderado, entorno al 6%, lo que, en su conjun-

to, ha propiciado la consecución de un superávit

cercano a los 65.000 euros.

La partida con subida más significativa, en el capítu-

lo de Ingresos, ha sido, la de Socios, aumentando

este año algo más del 9% respecto del 2001 (por

haberse incorporado más nuevos socios de los pre-

supuestados).

Una vez más se puede confirmar que la

Asociación disfruta de buena salud, dotada con

una estructura económica equilibrada y muy sane-

ada. De hecho, sus reservas se han visto nueva-

mente incrementadas.

Esta situación viene a propiciar una dimensión

mayor en la estructura de la Asociación, para hacer

frente a los nuevos proyectos y servicios que ya se

encuentran en marcha y que verán sus frutos en

próximos Ejercicios.
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Lista de socios de AUTOCONTROL (Abril 2003)

Agencias:
• Agustín Plana y Asociados, S.L. (AIS-Publicidad)

• Altraforma, S.A.

• Bassat, Ogilvy

• Consultores de Publicidad, S.A.

• Contrapunto, S.A.

• Delvico Bates, S.A.

• Dimensión Marketing Directo, S.L.

• FCB Tapsa

• González, Arias & Partners

• Grey España, S.A.

• Guerrero & Partners, S.L.

• Lowe & Partners, S.A.

• McCann Erickson España, S.A

• PDM Marketing y Publicidad Directa, S.A.

• Publicis Casadevall Pedreño & PRG

• Publicis España, S.A.

• Ruiz Nicoli

• Saatchi & Saatchi

• Scacs, S.A.

• Slogan, S.A.

• Tandem DDB 

• TBWA España, S.A.

• Tiempo BBDO, S.A.P.

• Vitruvio Leo Burnett S.A.

• Wieden & Kennedy

• World Writers Ltd.

• Young & Rubicam, S.L.

Medios:
• AD-MEDIA, S.L.

• Antena 3 Televisión, S.A.

• Arbomedia Di-Versus, S.A.

• AXN Channel

• Clear Channel España

• Corporación Voz de Galicia, S.L.U.

• Diario El País, S.L.

• Ediciones Primera Plana, S.A. (El Periódico de 

Catalunya, El Periódico de Aragón, El Periódico 

La Voz de Asturias, El Periódico Extremadura y 

el Periódico Mediterraneo y Sport)

• El Mobiliario Urbano, S.A.

(Avenir España, JC Decaux)

• Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A.

• Gerencia de Medios (GDM) (Diario AS, 

Diario Cinco Días, Cinemania, Claves, 

Canal Plus TV y Revista, Canal Satélite TV 

y Revista)

• Grupo Correo Prensa Española (Diario El Correo, 

S.A. y Periódico ABC, S.L.)

• G y J España Ediciones, S.L.

• Hola, S.A.

• Iniciativas Virtuales, S.L.

• Institut Municipal del Paisatge Urbá i la Qualitat 

de Vida

• La Vanguardia Ediciones, S.L.

• Movierecord Cine, S.A.U.

• Novomedia=Recoletos Cía. Editorial, S.A.

• Publiespaña, S.A. – Telecinco

• Publimetro, S.A.

• RMB España Multimedia, S.A.

• Radio Popular, S.A. – COPE (Cadena COPE – 

Cadena CIEN)

• Radio Televisión Andaluza

• Radiotelevisión Española

• Radiotelevisión Valenciana

• Sociedad Española de Radiodifusión, S.A

• Sogecable, S.A.

• Televisión Autonómica de Castilla-La Mancha

• Televisión Autonomía Madrid, S.A.

• Televisió de Catalunya, S.A.

• Terra Networks España, S.A. 

• Unidad Editorial, S.A. (El Mundo)

• YA.COM Internet Factory, S.A.U.

Asociaciones:
• Asociación de Centrales de Medios (ACM)

• Asociación Cerveceros de España

• Asociación de Medios Publicitarios de España 

(AMPE)

• Asociación Empresarial Catalana de 

Publicitat/Gremi de Publicitat

• Asociación Empresarial del Tabaco (AET)

• Asociación Española de Agencias de Marketing 

Promocional (AEMP)

• Asociación Española de Agencias de Publicidad 

(AEAP)

• Asociación Española de Anunciantes (AEA)
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• Asociación Española de Empresas de Publicidad 

Exterior (AEPE)

• Asociación Española de Fabricantes de Masas 

Congeladas (ASEMAC)

• Asociación Española de Fabricantes de Yogur y 

Postres Lácteos Frescos

• Asociación Española de Fabricantes de Zumos 

(ASOZUMOS)

• Asociación Nacional de Empresas de Aguas de 

Bebida Envasadas (ENEABE)

• Asociación Nacional de Industriales de Leche 

Líquida y Derivados Lácteos de Larga Duración.

• Asociación Nacional de Especialidades 

Farmacéuticas Publicitarias (ANEFP)

• Asociación Nacional para la Defensa de la Marca 

(ANDEMA)

• Farmaindustria

• Federación de Comercio Electrónico y Marketing 

Directo (FECEMD)

• Federación de Organismos de Radio y Televisión 

Autonómicos (FORTA)

• Federación Española de Bebidas Espirituosas (FEBE)

• Federación Nacional de Empresas de Publicidad 

(FNEP)

• Foro de Comunicación para la Salud, A.I.E.

• Instituto de Estudios del Azúcar y de la Remolacha 

(IEDAR)

• Interactive Advertising Bureau Spain (IAB)

Anunciantes:
• Abbott Laboratories, S.A.

• Adams Spain, S.L.

• Allied Domecq España

• Antonio Puig, S.A.

• Arbora & Ausonia, S.L.

• Auna Operadores de Telecomunicaciones,S.A.

• Bacardí España, S.A.

• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

• Barclays Bank, S.A.

• Bdf Nivea, S.A.

• Bic Ibéria, S.A.

• Bimbo, S.A. (Grupo Sara Lee de España, S.A.)

• Biosan World Corporation, S.L.

• BP Oil España, S.A. (BP Premierclub)

• Burger King España, S.A.

• Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa”

• Caja de Ahorros El Monte

• Caja Madrid

• Cepsa.

• Centro Politécnico a Distancia y Editorial CPD, S.L.

• Citroën Hispania, S.A.

• Cía. Coca-Cola de España, S.A.

• Codorniú, S.A.

• Colgate-Palmolive España, S.A.

• Chicco Española, S.A.

• Danone, S.A.

• Día, S.A.

• Diageo España, S.A.

• El Corte Inglés, S.A.

• Ernst & Young Abogados, S.L.

• Fagor Electrodomésticos, S. Coop. Ltda.

• Famosa Comercial, S.A.

• Fiat Auto España, S.A.

• Font Vella, S.A.

• Forum Filatélico, S.A.

• Gallina Blanca, S.A.

• Gas Natural SDG, S.A.

• Glaxo Smithkline Consumer Healthcare

• Grupo Gillette España, S.L.

• Grupo Iberdrola

• Grupo Sos (Sos Cuétara, Grupo Koipe, Carbonell,

• Salsas y Vinagres, Sara, Intervan)

• Heineken España, S.A.

• Henkel Ibérica, S.A.

• Iberia Líneas Aéreas de España, S.A.

• Ikea España AB. Sucursal en España

• Import y Export Varma, S.A.

• J. García Carrión, S.A.

• JT International Iberia, S.L.

• Johnson & Johnson, S.A.

• Johnson’s Wax Española, S.A.

• Kellogg’s España, S.A.

• Kodak, S.A.

• Kraft Foods España, S.A.

• Labo Europa, S.R.L.

• Laboratorios Inibsa, S.A.

• Laboratorios Phergal, S.A.

• Lactalis Iberia, S.A.

• Leche Pascual, S.A.

• L’ORÉAL  España, S.A.

• Mahou

• Marie Brizard Distribución, S.A.
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• Mattel España, S.A.

• McDonald’s Sistemas de España

• Merck Sharp & Dohme de España, S.A

• Moulinex España, S.A.

• Nestlé España, S.A.

• Novartis Consumer Health, S.A.

• Nutrexpa, S.A.

• Organización Nacional de Ciegos (O.N.C.E.)

• Panasonic España, S.A.

• Panrico, S.A.

• Peugeot  España, S.A.

• Pfizer, S.A.

• Philip Morris Spain, S.A.

• Philips Ibérica, S.A.

• PR-Larios, S.A.

• Procter & Gamble España, S.A.

• Productos Roche, S.A.-Consumer Health

• Puleva Food, S.L.

• Química Farmaceútica Bayer, S.A.

• Reader’s Digest Selecciones, S.A.

• Reckitt Benckiser (España), S.A.

• Renault España Comercial, S.A.

• Renfe

• Relojes Rolex de España, S.A.

• Repsolypf, S.A.

• Retevisión Móvil, S.A.

• S.A. de Promoción y Ediciones 

(Club Internacional del Libro)

• Sara Lee Southern Europe, S.L.

• San Miguel Fábricas de Cerveza y Malta, S.A.

• Santander Central Hispano

• Servired S.C.

• Snack Ventures, S.A. (Matutano)

• SSL Healthcare Brands, S.A.

• Telefónica, S.A.

• Telefónica de España, S.A.

• Telefónica Móviles España, S.A.U.

• Telefónica Publicidad e Información

• Toys “R” US Iberia, S.A.

• Unilever España

• Unliver Foods

• Unión Fenosa

• Uni-2 Telecomunicaciones, S.A.U.

• United Biscuits Iberia, S.L.

• Uno-e Bank, S.A.

• Visa España S.C.

• Vitamentos, S.L.

• Vodafone (Airtel Móvil)

• Wanadoo España, S.L.

• Wella España - Productos Cosméticos, S.A

• Worldwide Brands Inc.

• Yves Rocher España, S.A.
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Jurado de la Publicidad de AUTOCONTROL (Abril 2003)
En la actualidad el Jurado de AUTOCONTROL está
compuesto por:

Presidente
D. Carlos Fernández-Nóvoa

Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Santiago de Compostela

Sección Primera

Presidente:
D. Rafael Jiménez de Parga

Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Barcelona

Vocales:
D. Javier Fernández del Moral

Catedrático de Información Periodística 
Especializada de la Universidad Complutense de 
Madrid

D. Fernando Romero Pérez
ExConsejero Delegado de una Agencia 
Multinacional de Publicidad

D. Manuel Ramiro Regueira
Director de ESADE-Madrid. Representante de la 
Fundación ESADE. ExPresidente Agencia 
Multinacional de Publicidad

Suplentes:
D. Rafael Castejón Montijano
D. José Miguel Fernández López

Sección Segunda

Presidente:
D. José Massaguer Fuentes

Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona

Vocales:
Dª. Gema Botana García

Profesora Titular de Derecho Civil de la 
Universidad Europea de Madrid

D. Robert Rodergas Pagés
Presidente del Gremi de Publicitat de Barcelona
ExDirector agencia publicidad.

D. Roldan Martínez
ExDirector Comercial de LA VANGUARDIA

Suplentes:
D. Juan Antonio Gimeno Ullastres
D. Fernando Romero Pérez

Sección Tercera

Presidente:
D. Rafael Mendizabal

ExMagistrado Tribunal Constitucional. 
ExMagistrado Tribunal Supremo. ExPresidente 
Audiencia Nacional

Vocales:
D. Jesús Alonso Dávila

ExAnunciante

D. Juan Antonio Gimeno Ullastres
Catedrático de Economía Aplicada de la UNED

D. Raimundo Viana Antón
ExPresidente de Autocontrol. ExAnunciante. 
ExDirectivo de una Agencia de Publicidad

Suplentes:
D. Pedro Recuenco Rivera
D. Manuel Ramiro Regueira

Sección Cuarta

Presidente:
D. Alberto Bercovitz Rodríguez-Cano

Catedrático de Derecho Mercantil de la UNED. 
Presidente de la Junta Arbitral Nacional de 
Consumo         

Vocales:
D. Luis Jesús Martínez López

ExAnunciante

Dª. Mª Isabel de Salas Nestares
Vicerrectora de Extensión Universitaria y 
Alumnado de la Universidad Cardenal Herrera-
CEU de Valencia. Doctora Profesora de 
Publicidad y Relaciones Públicas de la Facultad 
de Ciencias Sociales y Jurídicas

D. Pedro Recuenco Rivera
ExDirector Comercial de RTVE y RTVA

Suplentes:
D. José Miguel Fernández López
D. Jesús Alonso Dávila
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Sección Quinta

Presidente:
D. Francisco Vicent Chuliá

Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Valencia

Vocales:
D. Rafael Castejón Montijano

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la UNED. Catedrático de 
Economía Aplicada

D. José Miguel Fernández López
ExPresidente de la Asociación 
Española de Anunciantes

D. Lorenzo Gascón Fernández
Presidente de la Liga Europea de Cooperación 
Económica. ExPresidente de Publicitas

Suplentes:
D. Raimundo Viana Antón
D. Manuel Ramiro Regueira

Secretario
D. José Domingo Gómez Castallo

Director General de Autocontrol

Secretario Técnico
D. Anxo Tato Plaza

Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Vigo
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GLOBAL 2002
(Jul’96 - Dic’02)

TOTAL RECLAMACIONES 920 192

ANUNCIOS RECLAMADOS 567 126

ORIGEN:
1. De oficio 4 -
2. De empresas o asociaciones empresariales 329 93
3. De consumidores o asociaciones de consumidores y otras organizaciones ciudadanas 541 92
4. De la administración 46 7

RESULTADO (sobre anuncios reclamados):
1. Mediación o rectificación/cese del anuncio (sin intervención del Jurado) 159 38
2. Decisiones del Jurado 385 83

Estimación 227 51
Estimación Parcial 54 12
Desestimación 104 20

3. Casos no tramitados o Desviados a Autoridades 23 5

MOTIVOS ESTIMADOS POR EL JURADO EN SUS RESOLUCIONES:
Abuso de la Buena Fe del Consumidor 78 30
Disponibilidad de Productos 6 -
Explotación del Miedo / Incitación a la violencia 6 -
Imitación y Aprovechamiento del Prestigio Ajeno 9 2
Infracción del Principio de Autenticidad 6 -
Infracción del Principio de Legalidad 58 11
Infracción del Principio de Veracidad 139 17
Promociones 9 -
Protección de niños y adolescentes 11 -
Publicidad Comparativa Ilícita 14 3
Publicidad Denigratoria 19 1
Publicidad Discriminatoria 5 -
Respeto al buen gusto 4 -
Infracción Códigos Deontológicos Secctoriales (FEBE y FARMAINDUSTRIA) 5 5

MEDIOS:
Cine 2 -
Etiquetado y Presentación 15 6
Folleto Publicitario 84 27
Internet y Nuevas Tecnologías 27 15
Prensa Escrita 176 45
Publicidad Exterior y Vallas 29 3
Radio 12 3
Televisión y Video 257 32
Otros 3 1

RECURSOS DE ALZADA (ante el Pleno del Jurado) 112 26

INFORMES Y CONSULTAS PREVIAS (COPY ADVICE) 1701 822

Tiempo medio de tramitación y resolución de las reclamaciónes (salvo recursos) 16 días

AUTOCONTROL: el control de la publicidad




